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ANEXO No. 2
MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA

Anserma, Caldas, OCTUBRE 2025

Señores 
MUNICIPIO DE ANSERMA, CALDAS 
Ciudad 


CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS


1. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS  El objeto del presente proceso contractual debe responder a las siguientes descripciones y especificaciones técnicas:

	ITEM
	PRODUCTO

	1
	Resma de papel tamaño oficio

	2
	Resma de papel tamaño carta

	3
	 Cartulina ---------

	4
	Lapicero tinta negra

	5
	Lapicero tinta roja

	6
	Lápiz negro N°2

	7
	Borrador de nata

	8
	Engrapadora

	9
	Gancho para engrapar

	10
	  Tijeras

	11
	Sacapuntas metálico

	12
	Sacaganchos

	13
	Regla

	14
	Caja para archivo

	15
	   Carpeta A-Z

	16
	Tinta negra para impresora

	17
	Tinta de colores para impresora

	   18
	Marcadores

	   19
	Resaltadores

	   20
	Carpeta tres alas



La descripción de los servicios o bienes a ofertar consignados en el cuadro anterior se escogió para contar con una herramienta que permita seleccionar la persona jurídica o natural que oferte con el precio más bajo de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 en lo referente al proceso de mínima cuantía.

NOTA 1: El Contratista debe hacer la ejecución del servicio a ofertar dentro del plazo establecido.

NOTA 2: En caso de necesitar elementos no descritos en la ficha podrán requerirse siempre y cuando sean congruentes y afines con el objeto contractual del proceso. Respecto a desacuerdos de precio en objetos no cotizados e incluidos en la ficha, se fijará el mismo de conformidad con lo siguiente: Se consultará el precio del bien en el mercado con mínimo 2 cotizaciones de las cuales se establecerá un valor promedio en el cual se fijará el precio del producto.

NOTA 3: El presente contrato es por monto agotable 

El concejo municipal opta por el modelo de monto agotable, dado a que la dinámica de consumo de elementos es variable y diversa, haciendo difícil el cálculo en cuanto a consumo de estos elementos

Los elementos suministrados exigidos por la entidad deberán ser entregados en el almacén del Concejo Municipal de Anserma Caldas, de acuerdo a las necesidades que tenga la entidad durante la ejecución del contrato. 








_________________________________________
(Firma del proponente o de su Representante Legal).


NOTA: Para efectos de evaluar la menor propuesta se tomará como referencia los valores unitarios de cada ítem. No obstante, el valor total del contrato obedece al determinado por la entidad como monto agotable, sin que este pueda ser modificado por el oferente.



image1.png
CONCEJO DE

ANSERMA





